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COMISIÓN DE DEPORTES

SUMARIO: Destacada trayectoria deportiva de 
Ramón Ismael “Mencho” Medina Bello, exjugador 
entrerriano de fútbol profesional argentino. Expresión 
de reconocimiento. Ledesma. (1.932-D.-2024.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ledesma 
por el que se expresa reconocimiento a la destacada 
trayectoria deportiva de Ramón Ismael “Mencho” 
Medina Bello, exjugador de fútbol profesional ar-
gentino, nacido el 29 de abril de 1966 en la ciudad 
de Gualeguay, provincia de Entre Ríos; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación.

Sala de la comisión, 20 de agosto de 2024.

Magalí Mastaler. – Ernesto “Pipi” Alí. 
– Marcela Antola. – Jorge N. Araujo 
Hernández. – Carlos D. Castagneto. 
– Jorge Chica. – Gabriela Estévez. 
– Silvana M. Ginocchio. – Rogelio 
Iparraguirre. – Tomás Ledesma. – Dante 
López Rodríguez. – Juan Marino. – 

Gisela Marziotta. – Roberto A. Sánchez. 
– María Sotolano. – Daniel Vancsik.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar reconocimiento a la destacada trayectoria 

deportiva de Ramón Ismael “Mencho” Medina Bello, 
exjugador de fútbol profesional argentino, nacido el 
29 de abril de 1966 en la ciudad de Gualeguay, pro-
vincia de Entre Ríos.

Tomás Ledesma.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Ledesma por el que 
se expresa reconocimiento a la destacada trayectoria 
deportiva de Ramón Ismael “Mencho” Medina Bello, 
exjugador de fútbol profesional argentino nacido el 29 
de abril de 1966 en la ciudad de Gualeguay, provincia 
de Entre Ríos; luego de su estudio resuelve dictami-
narlo favorablemente sin modificaciones.

Magalí Mastaler. 


